
   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR * 
CÉSAR AMORES ROBALINO 
JUEZ. que comunico para los 

CIVIL DE PICHINCHA QUE; 
TO, 25 DE Mayo del 2009. las 

Constan hrma y sello E 
Ad/1413/a0 e 

    

REPUBLICA DEL 
ECUADOR 

EXTRACTO DE CITACIÓN JU- 
DICIAL No 22 - 
JUZGADO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA 
ACTOR: Edgar Hugo Villarreal 

ega 
DEMANDADO Pablo Alexan- 
der Rema Gordón 
CAUSA : Extinción de Dere- 
chos de Alimentos 

AL DEMANDADO SEÑOR: 
PABLO ALEXANDER REINA 
GORDÓN. SE LE HACE 
SABER QUE EN ESTE 
JUZGADO SE ESTÁ TRA- 
MITANDO LA DEMANDA DE 
EXTINCIÓN DE DERECHO 
DE ALIMENTOS No. 148-1991 
QUE SIGUE EL SR- EDGAR 
HUGO VILLARREAL ORTEGA 
Y CUYA PROVIDENCIA SE 
TRANSCRIBE 

JUZGADO DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN TULCÁN.- Tulcán, 
miércoles 9 junio del 2010 las 
16h33- Agréguense el escrito 
que antecede. Por el principio 
del debido proceso y la legíti- 
ma defensa, previo atender lo 
solicitado por el señor EDGAR 
HUGO VILLARREAL ORTE- 
GA, de conformidad con lo que 
determina el Art. 67 del Código 
de Procedimiento Civil, el re- 
currente complete jo solicitado. 
Tómese en cuenta el casillero 
judicial No.7, señalado por el 
peticionaro para posteriores 
notificaciones.- Téngase como 
su Defensor al señor Ab. 
Daniel Iván Villarrea!.- NOTI- 
FIQUESE.- JUZGADO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTÓN TULCÁN.- Tut- 
cán, jueves 19 de Agosto del 
2010, las 17h42. Previamente 
a calificar la demanda de ex- 
tinción de pensión de alimen- 
tos que antecede presentado 
por el señor EDGAR HUGO 
GORDÓN, de «conformidad a 
lo dispuesto en el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil 

el actor-  NOTIFIQUESE - 
JUZGADO DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA — DEL 
CANTÓN TULCÁN.- Tulcán, 
viernes 24 de Septiembre del 
2010, las 16h10.- VISTOS: Av- 
oco conocimiento la presente 
causa de extinción de derecho 
de alimentos. En lo principal 
una vez que el recurrente 
señor EDGAR HUGO VIL- 
LARREAL ORTEGA, ha dado 
cumplimiento con lo ordenado 
en providencia anterior, se 
procede a calificar la demanda 
de extnción de derecho de 
alimentos de clara, completa, y 
reúne los requisitos de ley, por 
lo que se la acepta al trámite 
correspondiente. Por cuanto 
el reclamante desconoce la 
individualidad y residencia del 
demandado señor PABLO AL- 
EXANDER REINA GORDON, 
Cítese mediante tres publi- 
caciones que ser realizarán, 
cada una de ellas en fechas 
distintas en un penódico de 
amplia circulación del lugar, 
y como así lo determima el 
art. 82 del Código de Proced- 
imiento Civil, y una vez citado 
se les concederá a las partes 
el término de cuatro días para 
que se acredite el derecho 
del demandante. Téngase en 
cuenta la cuantía fijada. Se 
toma en cuenta el casillero 
judicial No.7, perteneciente al 
señor Ab. Daniel Iván Villar- 
real, señalado por el actor. 
NOTIFÍQUESE.- F) DR. FER- 
NANDO POLO LUNA JUEZ. 
Dr. Luis Alfonso Moreta 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DE LA NIÑEZ Y ADOLESCEN- 
CIA DEL CANTÓN TULCÁN. 
Hay firma y sello 
Fact. 8367 

. DEL.E. 
JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL, DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL A VIC- 
TORIA SOLEDAD PASTAZ 
TARAMUEL Y FABIO AR- 

TURO ARIZTIZABAL SERNA 
EXTRACTO 

JUICIO. 
(PAGARÉ) Zo 
ACTOR. COMPAÑÍA GRUPO Ca QHocan 

EJECUTIVO 

11h49.- VISTOS. Avoco cona- 
cimiento de ja presente causa, 
en selidad de Juez Suplente de 
esta JuGicatura, *egun atción 

    

  

* dle personal No 2528 DP-ODP 
de 25 de Agosto del ano 2493 

En to purcipal da demande 
* que antecedo os clara, pre- 

cisa y reune los demas requi- 
sitos de ley En consecuencia 
los señores Victona Soledad 
Pastaz Taramuel y Fabio Ar- 
turo Ariztizabal Serna, en las 
calidades invocadas, cumplan 

con la obligación demandada 
O propongan excepciones en el 
término de tres días, bajo pre- 
venciones legales. Conforme 
lo establece el Art. 421 del 
Código de Procedimiento Civil. 
Tómese en cuenta el casillero 
judicial señalado por el actor 
y la calidad que comparece a 
juicio según el documento ad- 
junto Agréguese la documen- 
tación acompañada Citese en 
el lugar índicado a los deman- 
dados. para el efecto se dep- 
reca a uno de los Jueces Civi- 
les de la Provincia del Carchi 
con juriscicción en la ciudad 
de Tulcán, a quien. se le con- 
cede el término extraordinario 
de cuatro días a fin de que de 
cumplirmento con la diligencia 
ordenada De conformidad con 
lo que dispone el Art. 992 det 
Códrgo Aujetvo Civ dejando 
copias, recibo y razón en autos 
desglosese la documentación 
requenda. Áctúe el Dr. Edison 
Barros Morales en calidad de 
Oficial Mayor. Notifíquese - t) 
DA WAGNER JATIVA QUIROZ. 
JUEZ (S). 

JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. QUH- 
TO, 14 de abril del 2010, las 
12H00.- Agréguese el escrito 
que antecede. Atento lo solic- 
itado y en virtud de la docu- 
mentación adjunta se dispone 
que la parte actora en el tér- 
mino de tres días comparezca 
a esta judicatura a rendir jura- 
mento conforme dispone el Art. 
82 del Código Adjetivo Civil. 
Notífiquese.- $ DA. WAGNER 
JATIVA QUIROZ. JUEZ (S) 
JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 
07 de septiembre del 2010, las 

d 

fines de ley, previuendole de 

la obigación de señatar Casó 
tero judicial pera pasteles 
nebiicaciones 

Dra Mana Elena Grerrarn 
SECRETARIA DE JUTA. 
¡ERCERO DE 10 Civil DE 
PIGHINCHA (8) 
Hay firma y sello 
Fact 8354 

    

CITACION JUDICIAL 
A LA DEMANDADA SEÑORA 
MARIA CRISTINA CABAS- 
CANGO VISARREA CON LA 
DEMANDA —CONTENCIOSA 
GENERAL DE ALIMENTOS No 
653-2010 PROPUESTO POR 
CARLOS VICENTE QUISHPE 
TOAPANTA. 
EXTRACTO 
DEMANDANTE CARLOS VI- 
CENTE QUISHPE TOAPANTA 
DEMANDADA: MARIA CRIS- 
TINA CABASCANGO VISAR- 

A E 
TRAMITE 
GENERAL 
OBJETO DE LA DEMANDA 
TENENCIA 
CUANTIA: INDETERMINADA 

CONTENCIOSO 

JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE IMBABURA Otava- 
lo, 23 de septiembre del 2010; 
las 09H10.- VISTOS: Avoco 
conocimiento en la presente 
causa por el sorteo de ley. En 
lo principal, la demanda de te- 
nencía que antecede es clara, 
precisa y reúne los demás req- 
uisitos legales por lo que se le 
acepta al trámite contencioso 
general establecido en el Art. 
271 y siguientes del Código de 
la Níñez y Adolescencia. En tal 
virtua, cítese a la demandada 
MARIA CR 
TINA CABASCANGO VISAR- 
REA, por el juramento de la ac- 
tora, por la prensa, en uno de 
los diarios de mayor circulación 
de la capital de la provincia de 
Imbabura y de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 82 
del Código de Procedimiento 
Civil, previniéndole de la ob- 
ligación de señalar domicilio 
judicial para sus notificaciones. 
Citada que sea la demandada 
y a petición de parte se convo- 
cará a la audiencia de concilt- 
ación. Agréguese a los autos la 
  15h38.- Avoco Í a 

la presente causa, en calidad 
de Juez titutar de esta Judica- 
tura, según acción de personal 
No. 1327-0NP del 19 de Agos- 
to del año 2010. Agréguese el 
escrito que antecede. Una vez 
que se ha dado cumplimiento 
con lo dispuesto en providen- 
cia anterior se dispone citar 

: mediante tres publicaciones 

téngase en cuenta la cuantía 
de la demanda y el casillero 
judicial señalado por el actor 
Carlos Vicente Quishpe Toa- 
panta Cítese y Notifiquese.- f). 
Dra. Susana Yacelga. 
Lo que CITO a Ud. para los 
fines legales consiguientes, 
previniéndole de la obligación 
pe hann r 

: pubs”O en ger 

JUZGADO QUINTO DE LO 
CIL DEJBARBA 

ANÑISO DE REMATE - 
EXTRACTO 

SO GONE 2 ORNATO 

Ca Gu ero 

Secretara del Juzgado Quinto 
de lo Cual de 'berra el dia 
martos 7 de diciembre de 2016 
desde las 14h00 hasta las 
18h00, tendrá tugar el remate 

del bien mmueble embargado 
cuyas características son. 

   

Linderos y dimensiones: 
Norte, en 18,00 metros lin- 
eales, con el lote No, 43 de 
Carlos Flores 
Sur, en 18,00 metros ineales, 
can la calle “Antonio Car- 
ranza” 
Este, en 9,00 metros lineales, 
con la calle “Antonio Hernán- 
dez” 
Oeste, en 9,00 metros lineales, 
con la calle “Alonso García” 

Tiene una superficie 162,00 
m2 (ciento sesenta y dos met- 
ros cuadrados). 
Ubicación El inmueble se en- 
cuentra ubicado en el sector 
Sur de la cuudad de Quito, mm- 
plantada en tres calles, siendo 
las calles: Antonio Hernández 
No. Sí8-92, Antonio Carranza 
y Alonso García No. 518185 y 
en laza hasta la calle Angamar- 
ca, tres frentes, lote No 42 
manzana “C”, situada a unos 
cincuenta metros aproximada- 
mente del Mercado del barrio 
la Mena 2 y la Comandancia de 
Policía del sector, de la parro- 
quía Chillogallo, cantón Quito, 
provincia de Pichincha 

CÁLCULO Y AVALÚO DEL 
BIEN INMUEBLE 
ÁREA DEL TERRENO 162m2 
Valor U. $160,00 V. Total 
$25.920,00 
CONSTRUCCIÓN BLOQUE 
Nro. 1 72,50m2 Valor U. 
$125,00 V. Total $9.062,50 
CONSTRUCCIÓN BLOQUE 
Nro. 2 162m2 Valor U. $200,00 
V. Tota! $32.400,00 
PATIO 36m2 Valor U. $35,00 V. 
Total $1.260,00 
Sumatoria Total. $68.642,50 

SON: SESENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS .CUARENTA Y 
DOS DÓLARES DE NORTE 
AMÉRICA CON CINCUENTA 
CENTAVOS/100 
Las posturas se presentarán 
en la Secretaría del Juzgado 
Quinto de lo Civil el día y hora 
señalados, por tratarse de 
primer señalamiento se acep- 

  

  

ENANA 

Por haberse perdido la 
Libreta de Ahorros de la cuen- 

ULUVIDA AN And Dann 

SUPERINTENDENCIA DE COMFAÑIAS 

  

0000017 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ECOPERU LOGISTICS 
CARGO CIA. LTDA.. 

La compañía ECOPERU LOGISTICS CARGO CIA S.A. 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 28 
De Septiembre de 2010, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución 5C.1J.DJC.Q.10.004164 
de 04 de Octubre de 2010. 

1.- DOMICILIO: Cantón TULCAN, provincia de CARCHI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US $ 4.500,00 Número de Participaciones 
4.500 Valor US $ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA COMPAÑÍA 
SE DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE 
COMERCIAL DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL..... 

Quito, 04 de Octubre de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en 
el domicilio principal de la compañía. 

8369 p 
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ANULACIÓN 
Se pone en conoci- 
miento del público 
que se ha extraviado 

   

  

    
    ENANOS 

Por haberse perdido la Libreta 

de Ahorros de la cuenta 
    

  

  

 


